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1 . Comunidad Autónonla
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura y Educación me confiere la Ley Region .1 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Go1- erno y de la Adm :inistración de la

7360 ORDEN de 19 de mayo de 1993, de la Consejería Comunidad Autónoma dt la Región de Murcia .
de Cultura y Educación, por la que se nombra Di-
rector del Museo Salzillo a don Cristóbal Belda Na- D I S I' O N G O :
varro, y Dü rector Honorario a don Juan Torre s
Fontes. Artículo único

Presentada la renuncia de don Juan Torres Fontes al car-
go de Director del Museo Salzillo, la Comisión ejecutiva del
citado Museo, reunida en sesión extraordinaria el día 27 de
enero de 1993, acuerda proponer, a esta Consejería, para el
cargo de Director del Museo Salzillo a don Cristóbal Belda
Navarro . En esta nnisma sesión, la Comisión Ejecutiva, ante
la dimisión de (Ion Juan Torres Fontes, y en atención a su pres-
tigio personal ;, profesional y su labor como vehículo induda-
ble para la difusión cultural de la obra de Salzillo, acuerda
proponer a esta Consejería para el cargo de Director Hono-
rario del Musco Salzillo a don Juan Torres Fontes .

Visto el artícuí .o 7 de la Orden de 10 de septiembre de
1949, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Inte-
rior del. Museo Salzillo y en virtud de las facultades que

Nombrar a don Cristo bal Belda Navarro como Director
del Museo Salzillo de Mu cia.

Nombrar a don Juan rorres Fontes corrio Director Ho-
norario del Museo Salzillí de Murcia .

Disp, osición fina l

La presente Orden er rará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a diecinueve e mayo de mil novecientos noven-
ta y tres .-El Consejero d Cultura y Educación, José Anto-
nio Molina Dlán .

limos . Sres . Secretario Ger ral y Director General de Cultura .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas Dirección General de Tra sportes y Puertos

Dirección General de Carreteras Junta Arbitral del Transf >rte

7361 Abono de expediente de Justiprecios por Mutu o

Acuerdo ocasionados con motivo de las obras: «Re-

paración y reconstrucción de obras de fábrica en la

C-3223» .

La Dirección General de Carreteras, de la Consejería de

Política Territ. .)rial y Obras Públicas, ha dispuesto que el día

30 de junio en los locales del Ayuntamiento de Fortuna se pro-

ceda al abono de lo :; Justiprecios por Mutuo Acuerdo ocasio-

nados con moi ivo de las obras : «Reparación y reconstrucción

de obras de fabrica en la C-3223», parcela n .° 30 .

Lo que sc publica para conocimiento de los interesados

que podrán cocnparecer al expresado acto personalmente pro-

vistos del Doci ►mento Nacional de Identidad, y si optaran por

ser representados por tercero mediante poder Notarial .

Murcia, a 27 de mayo de 1993 .-El Director General de

Carreteras, Enrique Soriano Pescador .

7362 Citación para vir i,a oral . Expedientes: RM-037/93 ;

RM-038/93; RM - 039/93 y RM-040/93 .

No habiendo sido 1 osible notificar a. «Recuperados
Murcia-Alicante, S .A .» la ¿itación para la celebración de .la

vista oral acordada por esi t Junta Arbitral por no encontrar-

se en su domicilio social, s endo el último conocido el de Po-
lígono Industrial «La Pol orista», Cárretera de Madrid, ki-

lómetro 382, de Molina d < Segura (Murcia), por medio de la

presente se le hace saber o que sigue :

Presentadas con fech 3 de mayo de 1993, las reclama-

ciones que fórmula «Tran portes Ebro, S .A .» contra «Recu-

perados Murcia-Alicante, ' .A.», que han dad.o lugar a los ex-
pedientes RM-037/93 ; RM 038/93 ; RM-039/93 y RM-040/93,

y al objeto de que pueda 1 roceder a la defensa de sus intere-
ses y derechos, se le notifi,, a que la vista oral de controversia
se celebrará el 16 de junio de 1993, a las 1215 horas en la

Sala de Juntas de la Consr ¡ería de Política Territorial, Obras

Públicas y Medio Ambieri :e, sita en la Plaza Santoña, s/n,

planta baja, en la ciudad ¡ae Murcia, debiendo acudir todas

las partes con las pruebas que estimen pertinentes en apoyo
de su derecho .


